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Orea,

IB E S

GACETA DE MADRID
DEL SABADO 23 DE O CTU BRE D E 1819.

DINAM ARCA.
K ie l  75 de Setiembre.

Ha habido aquí últimamente varias reyertas entre los estudiantes y  los mi­
litares, que han ocasionado escenas muy desagradables. Los primeros empe­
zaron á alborotarse, insultando públicamenteá un catedrático; en seguida tu­
vieron ciertas diferencias con los vecinos del pueblo con motivo de un baile, 
y  por último trabaron pendencias con la guarnición, de lo que resulto derra­
mamiento de sangre. E l canciller del ducado deHolstein, que al misnio tiem­
po es canciller de la universidad, llegó al momento, y  es de esperar que 
uniendo sus esfuerzos á los del teniente coronel dinamarqués de Leschly, se 
logre contener estos desórdenes, precaviendo las funestas consecuencias que po­
drían ocasionar.

SUECIA.
Stockolmo 2 1 de Setiembre,

E l sábado óltimo llegó de Copenhague el barón de Holsteln, secretario 
de la legación dinamarquesa en ésta capital, con la ratilicacion del convenio 
que se firmó aquí sobre la deuda pública de Noruega. Ayer al medio día se 
cangearnn estas ratificaciones en casa de lord Strangford, al cual, igualmente 
que á Mr. de Krabbe, ministro de Dinamarca, y  á Mr. Hoist, secretario de 
Estado de Noruega, se han regalado con este motivo cajas de oro con el re­
trato de nuestro Monarca ricamente guarnecido de diamantes. E l Rey de 
Dinamarca ha concedido á Mr. Krabbe, como negociador de este tratado, la 
gran cruz de la orden de Dannebrog, y  la chica á Mr, Holstein, que es 
quien ;o llevó á Copenhague, y  el portador de la ratificación de S. M. dina­
marquesa.

AUSTRIA.
Viena 24 de Setiembre.

No hay ya duda de que en el mes de Noviembre han de reunirse en esta 
corte varios ministros de Alemania para tratar del estado de aquel país, y  
acordar c-ertas disposiciones generales, que son, segim dicen , el nuevo arreglo 
de las universidades; nuevo sistema de milicias, que solamente se han de alis­
tar en caso de guerra; la reducción de los contingentes de los estados peque- 
ños, y aigiiiKjs otro'; artículos de ínteres común para toda la Confederad 'U, 
sobre los cuales hubo discordancia en las conferencias de Carlsbad.

Desde la vue'to del príncipe de Metternith se advicite grande actividad 
en el departamento de los Negocios extrangeros, y que salen y  entran couti-
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nuamente correos extraordinarios. Ta correspondencia mas seguida es con la 
corre de Berlín, con la cual parece Cĵ iie tiene la nuestra en el día relaciones 
de mucha intimidad.

Idem
Bl barón de Lebzeltern-, nuestro embajador en la corte de Petersbnrgo, 

partirá dentro de pocos dias para Varsovia, en. donde se espera por el d¡a 
de mañana al Emioerador de Rusia, si es que algún motivo particular no de­
tiene la celeridad del viag; de S. M. 1., pms la semana primera de este mes 
permanecía aun en Finlandia. Lleva Mr. de Lebzeltern la comidomde infor­
mar ál Emperador de todo lo rclativo-á los acuerdos del congreso de CarIsbad, 
que «e cree merezcan su aprobación.

Reina la mejor armonía.entre.los Monarcas del Norte, y  se- presume que 
habrá algunas permutas de k*rrirorio, y  tal vez de un trono de mucha impor- 
nneia:' muchos creen que los viages dd Margrave Leopoldo de Badén y del 
Rev de Wurtemherg tienen relacimi con el asumo. También es indudable qüe. 
se avistmá el Rey de Prubia con el Emperador Alejandro.

A L E M A N IA .
H am burgo 24 de Setiem bre.

La leuacinn de Rusia ha hecho publicar en el periódicQ titulado el Corres­
ponsal, mi ariso, cuyo tenor es el que sigue; _
 ̂ La Rusia de<;ttnó para colonos extrangeros de cualquier país y  religión 

oue fuesen varia> tierras productivas en las provincias meridionales del ‘impe­
rio ofreciéndoles el goce de una libertad legal y  la proteccion de sus derechos  ̂
pero ha sido tan considerable el numero de los emigrados en estos anos ulti 
mos, cual no pudo preverse, y  de aquí se o.iginaron inconyeniemes y difi­
cultades que ,10 se pudieron evitar. Habiendo ti)ado su atención e Gobierno 
de S o b r e  este negocio, se ha nombrado de orden de S M. el Empera- 
d ir una junta partieuhr, que acordará las disposiciones conducentes al fin de 
facilitar á los extrangeros que pasen á aquel país sii comodo y seguro «tab e- 
cimkmo; pero p a ra je  pudieran realizarse estas benéficas miras era neccs.mo- 
poner algún límhe á las emigraciones, y esta es la razón de no darse por aho- 
xa pasapLes para el imperio de Rusia. Luego que la )unta establecida se halle 
en estado de Crecer á los colonos las comodidades y  auxilios que debe d s- 
pensarles el paternal Gobierno de su nueva patria, se avisara, y volverán a dar­
se los pasaportes.” y  Octubre. ^

E n  la sesión a  ̂ de la Dieta Germánica el m im bro de Badén hizo una im­
p o r tó te  declaración reHtiva á la libertad del comercio y  del trafico entre los 
Estados de la Conlederacicn en los términos siguientes: _

E l Gobierno de Badén ha abrazado siempre el principio de f
com ercio; y  el gran Duque accede gustoso a la propuesta que se ha heJio de 
que adopte e Ó o d a  la Alemania aquel sistema, a fin de que el que hasta 
a q Ó E m  se ó id o  cada uno de los estados en particular no tcng.a por resulta­
do las re p re ó ia s , que reducirían á una teoría estéril lo que debe ser obje
la oráctica en ia? relaciones mercantiles.  ̂ ‘ rrW

^E1 vínculo común que une á.los estados de Akmaina no debe consi
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iinicamente en formulas y  vanas palabras: eS necesario que produzca un efec­
to útil y real, sobre todo en cuanto diga relación con la tranquida del co­
mercio cermánico.  ̂ .

Semejante sistema, en cuyo establecimiento se han interesado siempre del 
modo menos equívoco todos los Soberanos de Badén, se l>a hecho ya el obje­
to de los deseos de toda la Confederación. En su consecuencia el ministro del 
gran ducado está particularmente encargado de proponer á la Diera que cuan­
to aritds sea po'dble se establezca la libertad del comercio, y ’de tal mddo que 
no se difiera ni-dificulte esta importante disposición, aun en el caso en que ía 
Alemania usase de un'sistema de represalias con respecto i .  los estados ex-
tranueros. , , vt i i

Los ministros de Wurtemberg, del electorado de Ilesse y de las casas
eran ducal y  ducales de Saxonia, declararon que estaban autorizados para 
enunciar la opinión de sus Gobiernos á fin de que en conformidad de lo pro­
puesto por el ministro de Badén se diese al comercio de Alemania la franqui­
cia cotivenientel libertándole de todas las trabas que se- oponen á su pros­
peridad.

P A I S E S - B  A J O S - U N I D O S .

Haya  jo, de Setiembre.
Para el 7 del mes -próximo se espera aquí al Rey después que haya asis­

tido á los egercicios militares que habrá el día s en las inmediaciones de 
Maestrich, mandados por ;S. A. R. el Príncipe de Orange, quien deberá tam­
bién estar aqui para la época de la abertura de la sesión de los estados gene­
rales, que se verificará el 18 de Octubre, y  en seguida irá con su augusta espo­
sa al palacio de Soestdyk. •

' , S r u s í L i s  íT d e  O ctu b re .

Dicen-varias cartas de Erancfort que muchos comerciantes judíos están 
determinados á levantar sus casas de aquella ciudad para ponerse á salvo de 
las persecucionesque padece su secta. Los ricos banqueros llamados Rottschíld, 
á quienes ha concedido el Emperador de Austria títulos de nobleza en premio 
de los imporíantê s servicios que le hicieron durante la .guerra última, piensan 
establecerse en Viena.

■ G R A N  B R E T A Ñ A . -
L o n d r e s  4  de O ctubre.

Los periódicos que hemos recibido aqui de Filadelfia de 1.® de Setiembre 
no. contienen noticia alguna de importancia. E l Consejo.de sanidad habla pu­
blicado que quedaba Cortada la comunicación con Baltimore, á cau-a de la fie­
bre amácilla, la cual según cartas particulares hace muchos progresos-en los 
Estados-Unidos > y reina de Norte á Sur desde Boston á Charlesron. -

Sabemos queBonaparte goza do la misma salud que ordinariamente, y  que 
su ánimo está mas tranquilo. De mucho tiempo á esta parte hace una vida re­
tirada, y  parece que ya ha llegado á contraer el hábito de una rigurosa re­
clusión. Había llegado á tal punto su retiro, que aun aquellos que,tienen obli­
gación de verle todos los. dias para certificar su existencia apenas le podían
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ver de leios'j y  fue necesario advertirle que si no se presentaba voluntariamen­
te al oficial que estaba d$ servicio, le haría este, diariamente una visita domi­
ciliaria. Dentro de 9 meses se espera que quede concluida la nueva casa que se 
le está edificando. En la isla se disiruta generalmente de buena salud.

F R A N C I A .
P .rm  4  de Octubre»

El barón de Vincent, embajador de Austria en esta corte, ha comunicado 
at Gobierno francés las resoluciones del congreso de Carlsbad por métlio de 
una nota importante.

Idem  5,
En los primeros dias del mes de Junio ultimo naufragó en las costas de 

Afiiica, cerca de Ouleu-Luni, á ro ú i i  jornadas de distancia de Alega­
dor , reino de Marruecos, el bergantín Sofia , de Naotea, perteneciente á la ca­
sa de Lequen y  compañía. Al momento que encelló el buque fue enteramente 
robado y  saqueado por los árabes, en cuyo poder cayeron seis de los desgra­
ciados pasageros, los cuales fueron vendidos á un gefe árabe llamado Biruc, 
que vive en el desierto, y  tiene su residencia ordinaria á distancia de cinco 
jornadas deMogador. Parece que este gefe árabe hace tráfico de blancos, y  que 
él mismo facilitó á sus víctimas el medio de hacerse rescatar. En su conse­
cuencia uno de estos desgraciados escribid el 5 de Julio al vice-cónsul ingles 
de Mogador (creyendo que no había en aquel puerto ningún agente francés), 
suplicándole intercediese por él y  por sus compañeros de esclavitud, que ha­
cia un mes sufrían todo género de privaciones. E l vice-consuI ingles envió es­
ta carta al agente francés del mismo puerto de Mogador, el éual despachó 
inmediatamente al gefe árabe un hombre de confianza para que tratase dei res­
cate, y dio cuenta de lo ocurrldo^al cónsul general y  encargado de Negocios 
de Francia en Tánger; en' su vista lé pasó este una orden terminante de que 
tomase Tas disposiciones convenientes para salvar á los cautivos, y.-para liber­
tarlos sobre todo de la peste que amenaza al país por divereos puntos. El Go­
bierno moro se había interesado también por estos desgraciados cediendo á 
las instancias del cónsul de Francia; y  aunque la habitación de Biruc no es­
tá bajo la dependencia del reino de Marruecos, se esperaba que tuviese felíceS' 
resultados la intercesión del Soberano de aquel país. /'< ■ . o

Según carta del cónsul general, fecha 10 de Agosto-,» dirigida al ministro de 
Relaciones exteriores, se había concebido la esperanza de que serian puestos 
prontamente eit libertad, y  que las pretensiones dbl gefe árabe'no excederiau 
para el rescate de 250 pesos fuertes por persona; pero'iJltimamente ha escrito 
el cónsul general á S. E . que hasta la fecha del dia 12 el agente d.’l consulado 
ritr había- podido lograr la libertad de los náufragos, y que la situación de-'e'̂ ' 
tós se- había hecho mas crítica de resultas de algunas expresiones; indiscretes' 
que habían proferido , las cuales habían despertado la codicia del defe árabe.

Al' punto que llego á París la noticia de tan funesto suceso, el minisiirO’ de 
Relaciones exteriores envió las i-nsmicciones competentes al cónsul general de 
Francia para-que sin perdonar diligencia , y á costa de cualquier sacrificio, pro­
curase rescatar á los desgraciados náufragos, y  al mismo- efecto ha escrito el 
Gobierjio ingles á sus cónsuIes-deTánger y; Mogador.
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D E L  JA R A V E  P E C T O R A L  CORRO BO RA NTE

de don Antonio Fernandez,

A consulta del Real y  Supremo Consejo de Castilla, precedida la apro­
bación de la Real Junta Superior de Medicina , é informe de la de Farmacia, 
se sirvió S. M. en a8 de marzo último conceder á don Antonio Fernandez, 
Pensionado de mérito por S. M ., Real privilegio esclusivo para vender el ja- 
rave pectoral corroborante, que ha inventado para curar las toses pertinaces, 
corroborar el pulmoa , y  contener las hemotisis pasivas , esto es , su repeti­
ción , sin duda porque disminuye ó destruye la causa que las produce, pues 
para contener en el momento la sangre que sale por la boca tiene el arte 
otros varios medios , mas ó menos eficaces , como el uso de las aguas acidu­
ladas , el botris , la ratania, &c.

Cuando el autor inventó este medicamento , creyó que puesto que no de­
bía publicarse el secreto de su composición, por haberlo hecho ya k la Real 
Junta Superior de Medicina para su aprobación , importaba ponerle un nom­
bre análogo á los efectos que producía su uso, así como lo han hecho los 
químicos modernos , adoptando una nueva nomenclatura que dé idea de los 
principios de toda composición. Con este objeto , y  con el de diferenciar el 
remedio que aquí se anuncia de los demas jaraves que se llaman pectorales, 
se le añadió corroborante, pues no solo se administra como pectoral en las en­
fermedades del pulmón , sino como corroborante , circunstancia que lo dis­
tingue de los demas.

Como este jarave ha producido tan saludables y  prodigiosos efectos , no 
ha faltado quien sospeche que puede contener ópio ú otro narcótico j pero 
para desvanecer este temor bastará observar que puede tomarse mucha can­
tidad de una v e z , sin ninguna de las precauciones que son necesarias para 
usar de alguno de aquellos  ̂ y  por consiguiente que puede emplearse con se­
guridad en toda persona de cualquier edad ó sexo.

 ̂Los profesores que por ignorar su composición teman usarlo, se tran­
quilizarán sin duda cuando sepan que en el anuncio que de este ffllúicamento 
se hizo en la gaceta de 14 de diciembre de 1816, se dijo de orden de la Su­
prema Junta de Medicina, entre otras cosas , lo que sigue: "E ste  medica­
mento se compone de los simples mas comunes y  mas recomendados en la 
práctica por todos los médicos ; por lo que todo profesor puede caminar con 
la seguridad de que á ningún enfermo producirá el menor mal efecto. ¡Ojalá 
quede toda medicina se pudiera decir otro tanto!”  Estas palabras serán la 
garantía mas completa para los facultativos y  para los enfermos; á quienes 
*m duda inspirará mas confianza la recomendación y  la autoridad de la Junta 

uprema de Medicina, que el conocimiento circunstanciado de ios simples que 
entran en la composición del remedio.

E l uso de este jarave será por sí solo un remedio suficiente en muchos
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casos, sefialadamente cuando la causa sea pituitosa, cuando quede débil el 
pulmón de resultas de alguna enfermedad aguda , o en las coses procedentes 
del abuso del tabaco ; pero se advierte que siendo muchas y  distintas las 
causas capaces de producir unos mismos efectos en el pulmón , ya sea que 
obren inmediatamente sobre esta entraña , ya sobre otra parte del cuerpo, 
serán necesarios alguna vez otros remedios antes ó al mismo tiempo , como 
eméticos , sangrías , cantáridas , &c. ; y  no por esto dejará de_ ser el jarave 
la base de la curación , así como lo es la quina en las calenturas intermitentes, 
aunque no siempre se administra sola en codas ellas.

Asimismo se advierte que cuando se administre este jarave solo ó con 
agua en cantidad de una ó mas cucharadas cada vez , se entenderá de media 
onza ó una por dosis, no porque haya riesgo en tomar mas cantidad; pero 
será suficiente en los mas casos esta dosis , repetida por la mañana en ayu­
nas an ês de comer , y  por la noche antes ó después de cenar. La cantidad 
de agua será bastante lo mas la mitad de medio cuartillo , y  ésta caliente en 
las estaciones frías ; porque de este modo se disuelve el jarave mas fácil­
mente aunque no hay inconveniente en tomarlo solo , y  en los mas de los 
ca:.os obra mejor de esta manera , con la satisfacción de que no tiene mal sa-* j x * * » j w * * *  ^  —  — --------------  *  ^

bor • V antes , por el contrario, se advierte después de tomarlo una pequeña 
acciJéz á la manera del subácido de grosella ú otro semejante. Tampoco pro­
duce ninguna evacuación incómoda , ni está contraindicado su uso en ninguna 
enfermedad , ni necesita de correctivo en ningún caso ni circunstancia : cua­
lidades que siempre se observarán en este medicamento , por lo que no puede 
confundirse con otro alguno de los que se usan en las enfermedades indicadas, 
V así se ha dicho que puede usarse como el ojimiel simple , jarave de malva­
visco , &c. &c. en mas ó menos cantidad , según tenga á bien el profesor ; y  
en cuanto á los alimentos no hay ninguno que se oponga a su administración.

N O T A .

Para Que el público pueda usar este medicamento con la confianza que se 
le prome^* y  no lo equivoque con los demas jaraves que se conocen como 
pectorales no se despachará ninguna cantidad grande ni pequeña, sino en 
? a S  d^viddo bien tapadas, y  con un impreso en ellas que espresara la 
cantidad que contiene , con lo que estarán selladas: sin que sea visto que el 
aiitor se p r̂oponea otro obieto que el de que el profesor y  los enfermos no tengan 
la menor^duda de que este es el mismo medicamento que se ha 
anteriormente ; y  por el motivo también de que asi se conserva mucho mejor

y  por mas tiempo.

g r a t i s .

Este medicamento se vende solo por ahora en la Botica de la calle de 
Alcalá , d 2 la onza , como se ejpresará en cada vasija e. numero
ellas que contiene , se.» grande ó pequeña.
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Idem  (T.

La corbeta francesa U r¿im a, que salió con destino á una expedición dcntí- 
Hca, ari ibo a Timor en 9 de Octubre de 1818, 3̂ cndo de la costa N. O. de la 
nueva Holanda, en donde ha reconocido, la parte que no pudo explorar com­
pletamente el capitán Baudin, y  debía hacerse otra vez á Ja vela del 2 í al -'o 
del mismo mes de Octubre. Se conservaba toda la tripulación en perfecta salud.

holandés se ha publicado una noticia muy circunstancia­
da de la traslación de un molino de viento de un parage á otro con todos ios 
enseres que contenia sin que cesase de moler, y  sin haberse experimentado des­
gracia alguna. Ijian en lo alto del ediíicio muchos forasteros de los lugares in - 
m̂ ediatos, a quienes había atraído la curiosidad, y  no sintieron el movimiento* 
m se noto en un vaso lleno de agua que pusieron en las calerías, sin embarca 
de que anduvo el molino 460 pies cada dia de los 12 que duró la operadol 
De la misma suerte se trasportó después en cinco dias una pieza accesoria deí 
mismo molino, de 2<¡ pies de altura, 23 de ancho y  27 de longitud, cons­
truida casi toda de piedra, cuyo peso se regula en 6o@ libras. El carretón 
con qi^ se trasporto el molino es una máquina muy sencilla, y  toda la ooe- 
racton lionra mucho la habilidad del maestro constructor del molino Mr 
A. Hombergeu de Osterwik, que es quien ha dirigido todas las maniobras. ‘

ESPAÑA.
M akon I  ̂  de Setiembre-,

incomunicados en este R e a l la za r e to

Sebastian BarccIÓ, español, procedente de 
Odessa, con trigo, 30 días de cuarentena. 2.° Polacra Concepción, p a tr^  
F railas^  Duran, español, de TangeroíF, con trigo, 30 Ídem. 3.-Ber^amiií 
Nueva Chefaío, patrón Sp.ndion Paná, ingles, de Ódessa, c L  n Z f  I

con trigo, 30 Ídem. Polacra Virgen de la Mercar,
Torre, español, de Caifa, con trigo, 30 ídem. 6.® Bereantín Dn« 4 
patrón Juan Roca, español, de oless’afcon trigt, ^
S. Buenaventura, patrón Lorenzo Ciar, esoañol de Cnfi"̂  . -L  ^ersantni

■ “ r r  N í -Hez de Veracruz y  Cádiz 9.  ̂ Bergantín S. Josef (alias Ramoncito? ¿ tr o n  
Josef Puig, español, de Veracruz y  Cádiz, con café azúcar v  
Bergantín S. Rafael (alias el Mercurio), patrón Pablo Será, espaífol, de Odes- 
i r trigo,3odiasde cuarentena, i i .  Fragata cinco Hermanos ¿atmn 
sef Martínez, español, de Veracruz y  Cádiz. 12. B erp T n h ^ / A n ^  
patrón.Sebastian lu tz o , español, de Odessa con tríon • Antonio,.
tena. 13. Bergantín S. Nicolás, patm.n Antonio Morey ’esmño'r de O 
con trigo, 30 Ídem. 14- Bergant .̂ Virgen del Rosaría,'paCn V o s e f W h i 
Ribert, español, de Odessa, con trigo, 30 ídem, ic Bero'^nrín 
meló, patrón Mlgcel Tomas Mayo^espafioI , de o S  'con 
d̂em Bergantín Alejandro, (arr¿„ ib f e l ’ Neto 
on tngo, 30 ídem. 17. Bergantín Condesa María Cottef patrón Domino ' 

mih, imperial, de Odessa, con trigo, 30 Idem. iS. Ber¿atiaIVasqui^.
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patrón Jaime Pons, e<:pañol, de Odessa, con trigo , 30 ídem. 19. fragata 
M enorquina, patrón Francisco Sabater, español, de Odessa, con trigo ,^30 
Ídem. 20. Bergantín V irg e n  del C arm en , patrón M iguel Femenias, español, 
de Odessa, con tr ig o , 30 ídem. 2 1. Bergantín S. Buenaventura, patrón Mateo 
C a p ó , español, de O dessa, con trigo , 30 ídem .^22. Bergantín S. Joset, pa­
trón Antonio T o r d y , español, de Odessa, con trigo , 30 ídem. 23. Berg.innci 
Providencia, patrón Antonio C arreras, español, de O dessa, con trigo , _,o 
ídem. 24. Bergantín S. C .ír!os, patrón Bartolomé Seguí y  Cornelias, español, 
de Odessa, con trigo , 30 ídem. 2 í .  Bergantín V irgen  del C arm en, pation 
Gabriel Cardona, español, de O dessa, con trigo , 3 °  ídem. 26. rragara a - 
p io ta , parrón Esteban V Iñ a ls , español,¿ de Odessa, con tr ig o , 30 ídem. 
27. Bergantín Fernando é Isabel, patrón Pedro M ercadal, español, de Odes­
s a , con tr ig o , 30 Ídem. 28. Bergantín Leónidas, patrón Juan Hernández, 
español, de O dessa, con trigo , 30 idem. 29. Polacra Ines, patrón francisco  
M o rlá , español, de Odessa, con trigo , 30 ídem. 30. Bergantín la l a z ,  pa­
trón Miguel Pons y X o e l ,  español, de Odessa, con tr ig o , 30 3 *̂
Bergantín V irgen  del C arm en, patrón Antonio V lnent,^ español, de Odsjsa, 
con trig o , 3o idem. 32. Bergantín S. P ab lo , patrón M iguel N e to , español, 
de Odessa, con trigo , 30 idem. 33. Bergantín V irg e n  del Carmen , patrón 
PedroG oñalons, español, de A rgel, en lastre, 40 idein. 34- Bergantín S. M i­
g u e l, patrón Antonio V ic t o r i , español, de Tangeroff, con t r ^ o , 30 ídem. 
3 1. Jabeque S. T e lm o , patrón Antonio C o lo m a r, español, de C á d iz , en as­
iré. 36. Tabeque S. Sebastian, patrón Sebastian C ib risas, español, de U id iz , 
en laitre. 37. Jabeque Correo de M alta, patrón Francisco Marcelo, español, 
de C á d iz , en lastre. 38. Bergantín D iligente, patrón Benito M ercadal, es­
p añ ol, de G enova, con trigo y  otros efectos, 10 días de cuaientena. 39 
Laúd Sto. Cristo del G ra o , patrón Jaime R om ani, español, de C á d iz , con 
azúcar, cacao y  telas. 40. Laúd Sto. Cristo del G rao, patrón Antmuo Pallart 
español, de .C ád iz, con azúcar, cacao y  telas. 4 1 . Bergantín Q m m .t,
G ^ rle l Escudero, español, de Odessa, con tr ig o , 30 días 
4Z. Polacra V irg e n  del C arm en, - =  egui y

r  í¡em. ,o .’ Bolacra * 0 . Non^re
de Mar'a lose. Casteiló, español, de O icssa, con tngd ,̂ 30 ídem. 5J-

Paulivi patrón Juan C ia r , español, de M an an op oh , con tr ig o , 30 
£  .2  ¿ " r J i n C D o s  Amigos , 'patrón Pedro C o lo n i, español de T a n - 

,-f «... Bf*.i-onntin M isericordia, patrón Anton.o R o

vich , austríaco , de 
de M aria, Josef Cast

Ayuntamiento de Madrid



»an-

30

1069
M aytírga de Cjmpos ¿o  de Setiembre.

El ayuntamiento de esta \Ílla , que desde el principio de la pa:; procuro 
con ei inn^'or esmero restablecer la cátedra de latin idad, abandonada durante 
el tiem po de la guerra, ha tenido la satislaccion de ver recompensado
su zelo con los rápidos progresos que desde entonces han hecho los alumuos 
de todas las clases.

En el dia 10 de Julio del presente año tuvieron estas sus exámenes públi­
cos en la sala consistorial de dicha v illa , siendo examinadores los párrocos y  
los prelados de las dos comunidades que h ay en ella. Presidw ^ste acto el licen­
ciado D. Manuel Rufino García Z o rrilla , corregidor de la misma y  su partido, 
y  asistieron á él convidados por el ayuntamiento los clérigos de ambos cabil­
dos , los religio os y  otras muchas personas de la primera distinción del pueblo.

Los alumi'ios de las clases menores se presentaron con despejo delante de 
este numeroso concurso, y  fueron tan felices y  puntuales en responderá cuan* 
to se les pnfguntc), que excusaron á su maestro el menor motivo de correoir* 
Ies, aim en las materias que exigen m ayor atención y  capacidad.

Todoc los concurrentes admiraron con satisfacción los adelantamientos de 
aquellos jovenes, y  el presidente para estimular mas su aplicapion manifes­
tó  la necesidad é importancia de una buena educación, ponderando las gran­
des ventajas que de ella resultan á la religión y  al Estado; exhortó á todos los 
alumnos á continüar del mismo modo en sus tareas; distribuyó un premio dé 
honor á los mas sobresalientes, y  acordó con el ayuntamiento que se comi­
sionase á-dos individuos del mismo para dar las gracias al profesor de latiniL 
dad Fr. Manuel R od ríguez, religioso observante, por el z e lo y  acertado mé­
todo con que dirigía la juventud confiada á su enseñanza.

Ir  un I I  de Oiíubre.

Con motivo de la calamidad que afiige á algunos de los pueblos de Anda­
lucía , van á tomar los franceses las siguientes medidas de precaución: no per­
m itir comunicación con estos pueblos fronterizos sino por los dos puntos del 
paso deFuenterabía á Endaya y  el de B eobia, y  aun por estos puntos no de- 
^ar pasar á nadie sin revisar los pasaportes; contentándose por loque respecta 
á tita  provincia con que sus naturales presenten un certificado de los alcaides 
tle los pueblos á que corresponden.

Yaíladolid iG d e Octubre^
Se trabaja con mucha actividad en la carretera que conduce de esfa ciu­

dad á la de Burgos, habiéndose reparado en este año hasta fines de Setiembre 
2© varas lineales de cam ino, y  construídose en él varías obras de consideración.

Por providencia del Lie. D . Antonio Evaristo de Haro, abi gado de los Realeu 
Consejos, y alcalde mayor de la villa de Morata, se cita, llama y emplaza á cual­
quiera persona que se considere con derecho al goce de los bienes pertenecientes al 
vínculo que el Lie. D . Antonio de Castro fundó por su testamento otorgado en di­
cha villa, y ante su escribano Miguel V e llo  Martin en ei año de 17 3 9 ,""para que en 
el término de 30 dias, cortados desde la publicación de este aviso, ueuda á deducir 
lo que le corresponda ante su merced y por la escribanía de D . Ramón Garc'a Nie­
to, escribano único del númeioy ayuntamiento de la  expresada villa de Mcrata; ea

Ayuntamiento de Madrid



1070 . , ,  . 1 t
la inteligencia que de no hacerlo se adjudicarán dichos bienes al hospital que hay ea
ella con arreglo á lo que dispuso en su testamento el expresado D. Amonio de

En virtud de facultad Áeal se vende una casa sita en esta corte, y sus calles do 
S. Juan la ¿Sueva , del Acuerdo y de 0. Hermenegildo, señalada con el n6m. 8 de la 
mane. 5 21 con *8.114 pies, tasada en 13(5,275 r .̂; otra en las calles de la Cruz del
Espíritu Santo y de S s’ iceiite de esta corte, señalada con el níin 3 de la manz 474
con io4ití-^ pies, tacada en 116,444 y ademas en la villa de Ugena las cinco ca­
sas siguiente -̂, una en la calle que va desde la Iglesia á la taberna, tasada en 8102 
rs ., y  dan 7  ■) rs. en electivo; otra que airre de taberna en la pro_..Ia calle, tasada ca 
14,774 otra, conocida por la Grande, en la calle que va al camino de Serranillos, 
tasada en 20,65 ;̂ rs.; dan por estas d s fincas 15® rs. en efectivo y 41^ en v'ales 
Reales; otra ca>a linde con la plazuela del G ato , tasada en 14,575 rs , dan 1 en 
efectivo; y otra linde con la de dicha taberna, tasada en 50 8 rs., y  dan 49 en eUc- 
tlvo. Quien quisiere hacer mejora acuda ante el Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Con- 
eeio deS. M ., teniente corregidor de esta muy heroica villa, y por a escribanía de 
su lifimero que egcrce D . Juan R aya, y está señalado para su remate el día 3 de 
Noviembre pnixi.no, a las 1 2, en la audiencia del mismo Señor.

En virtud de providencia del Sr. D- Angel l'crnandez de los R íos, del Consejo 
dié S. M ., teniente de corregidor de esta muy heroica villa, y  por la escribanía del 
m'imero de cáVgo de D. Francisco Alcázar, se vende una casa sita en esta corte, y 
sb calle de la Cruz V erde, barrio de S. Plácido, señalada con el numero 21 de la 
manzana 4 8 1, que tiene de sitio 1B85 y tres cuartos pies, y esta lasada en 50.864 
rs. vn. Quien quiera hacer postura ó mejora ocurra en el término de 30 días, que se
cuentan dcíde 15 del corriente. • c

En virtud de providencia del Sr. alcalde mayor de la ciudad de Murcia, refren­
dada del escribano D. Josef Sorlano Fernandez de Laguna, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias contados desde su publicación en la gaceta, a todos los acree­
dores que no sean vecinos de la ciudad de Murcia y se presuman con derecho a los 
bienes de la casa del comercio de la misma, titulada Viuda de Aguila eH iUa, que 
quebró en 2 de Abril de 1806. para que en el término señalado acudan a acreditar su 
legitimidad ante el citado escribano, presentando al efecto los documentos necesarios.

 ̂ Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los R íos, del Consejo de S. M .. 
primer teniente de corregidor de esta muy heroica villa , refrendada del escribano de 
su número D  Martin baniin y Vázquez, se han mandado sacar a publica subasta pa­
ra su venta tres tierras de pan llevar en término dcl lugar de huencarral, de a dos fa­
negas cada una, en los sitios que llaman la Cuesta Blanca, Carril de Barajas y^loi 
Calabozos, apreciadas en 1600 rs. Quien quisiere hacer postura a todas o cualquiera 
de ellas acuda á dicho juzgado y escribanía dentro de 30 días, contados desde la pu­
blicación de este anuncio, que se le admitirán siendo arre.’.iadas. _

A  instancia de ios herederos del difunto D  Juan I W a .  vecino que fue de 
esta corte, y en virtud de providencia del Sr. D . Martin de Gaztanaga, del Consejo 
de S, M , su alcalde de Casa y Corte, refrendada dei escribano de provincia y co ­
milones de la ini.ma D. Manuel López de Rivas, se ha manda ío celebrar junta de 
todos los que se contemplen arreeiores. asíala tctamentaria del precitado D  Juan 
Barrera, como de los que contra sí tenga su hijo y heredero en parte l). helix Bar­
rera, y señalado para J la  el domingo 4 comente, a las muye en pumo de la 
mañana, en la posada de S. S. Lo que se les anuncia para su noticia y concuriciicia
en el expresado día. _________

EN  LA IM PR EN TA  R EA L.
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